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Suscripción para fuera de la capital

Un año... .

Seis meses.

Tres id...

36 pesetas

18‘50
10

Vag-o adelantado

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año............... . .............. 33-50 pesetas

Seis meses.......................... I7*50

Tres Id..................  " 9 •

Ndmero suelto 50 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación . 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código divil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que1 se.fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su máa estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación,, que deberá" v^ificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

tlOBIERH CIVIL
Sección de Administración Local
El Excmo. Sr. Director Gene

ral de Administración Local, en 
escrito número 4.870, fecha 26 de 
junio último, me dice lo siguiente:

«Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Palazuelos de 
Muñó, con motivo de la solicitud 
de jubilación formulada por el Se
cretario de la Corporación don 
Claudio Herrero Benito, remitido 
a este Ministerio a efectos- del pro
rrateo ordenado' por el artículo 46 i 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

Resultando: Que el mencionado 
Sr. Herrero Benito ha prestado 
servicios computadles durante más 
de 55 años en los Ayuntamientos 
de Royuéla de Riofranco, Cobos 
de Cerrato y Santoyo, estos dos 
déla provincia de Patencia y Pa
lazuelos de Muñó, habiendo per
cibido durante dos años, el sueldo 
de 5,000 pesetas, como mayor de 
los disfrutados.

Considerando: Que el Ayunta
miento de Palazuelos de Muñó, a 
la vista del expediente y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 44 y siguientes del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, 
acordó conceder la jubilación so
licitada, fijando süs haberes en 
2.400 pesetas, anuales, equivalen
tes a las cuatro quintas partes del 
expresado sueldo regulador,

Esta Dirección General ha efec
tuado él oportuno prorratao con 
arreglo al cual los referidos Ayun
tamientos contribuirán al pago de 
15 pensión con las siguientes cuo
tas mensualmente: Royueia de 
Riofranco, 43*44 pesetas, Cobos 
de Cerrato, 40*867; Santoyo, 
48*772; Palazuelos de Muñó 66*917, 
cuyo total mensual de 200 pese
tas, dozava parte de la pensión 
anual concedida, entregará inte
gra y puntualmente el Ayuntamien
to de Palazuelos5 de Muñó, reinte
grándose de las cuotas corres
pondientes a los otros Ayunta
mientos, conforme lo dispone el 
artículo 46 citado.

Lo que, con devolución del ex
pediente para su archivo en el 
■yuntamiento de su precedencia, 
'go a V. E. para su conocimien- 

el de las Corporaciones contri- 
gentes y-el del interesado, sig- 
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día 28 de junio de 1940, a las die
ciocho y media horas del día, y 
abierta la sesión se dio lectura al 
acta de la anterior, que es apro
bada, adoptándose los siguientes 
acüerdos:

Conceder treinta dias de licencia 
por enfermedad justificada, segun
do mes, con medio sueldo, a doña 
Eufemia Peralta Rubio, Maestra de 
Los Barrios de Bureba.

Idem igual licencia, segundo mes 
también, con medio sueldo a doña 
Encarnación Escribano Gonzalo, 
de Fresnillo de las Dueñas.

Denegar a D.a Maria Milagros 
de la Fuente Marquinez, Maestra 
de Villanueva de Gumiel, el trasla
do por consorte a Gumiel de Hi- 
zán, por no ajustarse a los artícu
los 24, 25 y otros de Ja Orden de 
20 de agosto de 1938.

Oir, en la reclamación formulada 
por el Maestro Sr. Pastor Braga
do, sobre indemnización por casa- 
habitación, al Ayuntamiento de

: Castrojeriz.
i , Recordar al de Miranda de Ebro' 
i nuestra comunicación de primeros 

de mayo sobre el def'ciente estado
; de la Escuela del barrio de Los
! Corrales, y
I Proponer a la Dirección Gene

ral, como homenaje al Padre Man- 
jón, cuyo cincuentenario de la fun
dación de sus Escuelas del Ave- 
Maria acaba de celebrarse, el le
vantamiento de inhabilitación de 
los Maestros interinos declarados 
incursos por esta Junta en el ar
tículo 32 de la Orden anteriormen-

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión

. veinte horas del día, de que yo 
como Secretario certifico.=E1 Pre
sidente, José Casado García.= 
El Secretario,- Jesús García Ruiz.

debiendo significarte que el pre
sente prorrateo deberá ser publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia a sus efectos.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
ordenado y para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 5 de julio de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Circulares.
El Alcalde de Los Balbases, con 

fecha 2 del actual, me comunica 
que el 22 de junio último desapa
reció de aquel pueblo <un perro de 
pastor, que atiende por «Sastre», 
de tres años, pelo- negro y cas
trado.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sepa su 
paradero lo comunique a la Alcal
día de dicho püeblo d,e los Balda
ses.

Burgos 8 de julio de 1940.
. El Gobkrna-dqr.

• . José Alvarez.Imaz.

El Alcalde de Pedresa del Prín
cipe, con fecha 6 del actual, me co
munica, que el día 28 de junio últi
mo se extravió une yegua de nue
ve a diez años, sobre siete cuartas 
de alzada, pelo rojo oscuro, con 
una estrella, desherrada de las ex
tremidades traseras, crin y cola 11UUIU uv . 
larga y sin cabezada ni ronzal de citada, 
ninguna clase., ,, \ _______

Lo que se publica en este perió- que tratar, se levantó la sesión 
dico oficial para que quien sepa su por orc]en de la Presidencia, a las 
paradero lo comunique a la Alcal- • 1 1 ■■
día de dicho pueblo de Pedresa 
del Príncipe.

Burgos 8 de julio de 1940.
-"El Gobernador, 

José’Alvarez Imaz.

niñeándole que el presente prorra
teo deberá publicarse, a sus efec
tos, en el Boletín Oficial de la 
provincia.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
ordenado.

Burgos 5 de julio de 1940.=
EL Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El Excmo. Sr. Director General 
de Administración Local, en Or
den número 2975, de fecha 27 de 
junio último, me dice lo siguiente:

«Visto el expediente incoado por 
el Ayuntámiento de Urrez, con mo
tivo de la solicitud de pensión for
mulada por D.a Jesusa Campomar 
Martínez, como viuda del que fué 
Secretario del citado Ayuntamien
to, remitido a este Ministerio a 
efectos del prorrateo determinado 
en el artículo 46 del Reglamento 
de .Secretarios de 23 ‘ de agosto 
de 1924.

Resultando: Que el causante 
prestó servicios por espacio de 26 
años en el citado Ayuntamiento y 
en el de Ojacastro (Logroño), ha
biendo disfrutado como mayor 
sueldo el de 2.000 pesetas durante 
más de dos años.

Considerando:' Que el Ayunta
miento de Urrez, a la vista del ex-- 
pediente y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 47 del re
ferido Reglamento, acordó conce
der la pensión de viudedad solici
tada,

Esta Dirección General ha efec
tuado el oportuno prorrateo con 
arreglo al cual los referidos Ayun
tamientos han de contribuir al pa
go de la pensión con las siguien
tes cuofas mensualmente: Ojacas
tro, 13*16 pesetas, y Urrez, 28*31, 
cuyo'total es de 41*67 pesetas, do
zava parte de la pensión de 500 
pesetas que es la concedida como 
cuarta parte del sueldo regulador 
del causante, y abonará íntegra 
y puntualmente el Ayuntamiento 
de Urrez, reintegrándose en la for
ma dispuesta en el citado artícu
lo 46 de la cuota coYrespondiente 
al Ayuntamiento de Ojacastro.

Lo que, con devolución del ex
pediente para su archivo en el- 
Ayuntamiento de su procedencia, 
digo a V. E. pata su conocimien
to, el de las Corporaciones contri
buyentes y el de la interesada, 

JUNTA PROVINCIAL DE 1? ENSEÑANZA

27 sesión.—Segunda convocato
ria ordinaria.

En la ciudad de Burgos, reuni
dos, previa citación en forma, los 
Sres. Asistentes: Sr. Presidente, 
Sr. Saidafia, Sr. Mateos, Sr. Ría- 
ño, señora Diez y Sr. García como 
Secretario, por orden de la Presi
dencia en su despacho oficial/el 

Juzgado instructor provincial de respon
sabilidades políticas de Burgos

Por la presenté se hace saber a 
Angel Sáiz Martínez, vecino de 
Bungos, y cuyo paradero actual se 
ignora, que etí la Secretaría del 
Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Burgos, esta
rán los autos de manifiesto por 
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termino de tres dias, a contar de 
la fecha de la publicación en el 
B. O., para que se instruya y pue
da formular dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes su es
crito de defensa, haciéndole tamr 
bien saber que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley puede comparecer por sí o por 
medio de mandatario y valerse o 
no de Abogado para la defensa, 
pero Ios-honorarios de ésta serán 
siempre de cuenta del que lo de
signe, haciéndole igualmente la 
advertencia de que. transcurridos 
dichos términos sin comparecer 
ni presentar escrito alguno, le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Burgos 3 de julio de 1940.=E1 
Secretario.

z Mariano Sanza Velázquez, la
brador, casado, vecino de Fuen- 
íyspina,

Comparecerá en el plazo de 
cinco dias ante el Sr. juez Instruc
tor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Burgos, para res
ponder de los cargos existentes 
contra el mismo en el expediente 
número 260 que se tramita en este 
Juzgado, con la prevención que de 
no comparecer le- parará el per- i 
juicio a que haya lugar* y se con
tinuará la tramitación del expe- ; 
diente sin mas citarle ni oírle.

Burgos 3 de julio de 1940.=E1 ¡ 
Secretario, Francisco Alcaide.

IMMlos QHl lALLS
Alcaldía de Ubierna.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del p.resu- 

. puesto municipal del actual año 
de 1940, es necesario que en tér
mino de diez djas, a contar desde 
la inserción de éste anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
presenten vecinos y forasteros de 
este distrito relaciones juradas de 
utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que *se hayan presentada las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que Ies asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan- 
za municipal, '

Ubierna 28 de junio, de 1)40.= 
El Alcalde, Daniel Sáez.

Alcaldía de Los Ba ¡bases.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año de 1940, se 
halla' expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el plazo dé 
quince días, a contar desde el si
guiente a la publicación del pre-, 
sen te en el Boletín Oficial de la 
provincia, y durante ese plazo y 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

los tres días siguientes se admiti
rán por aquélla las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
repartimiento, pudiendo versar las 
reclamaciones sobre la estimación 
de las utilidades<rentas ó rendi
mientos, sobre la liquidación de 
cada uno de los concentos de gra
vamen y sobre las bonificaciones, 
tanto del reclamante como de cual
quier otra persona o entidad com
prendida en el repartimiento, y ha
biendo de fundarse toda reclama
ción en hechos concretos, preci
sos y determinados, así como pre
sentarse acompañada de Jas prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del Estatuto in
dicado.

Los Balbases 20 de junio. de 
1940.—El Alcalde, M. Muñoz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Salas de Bureba, Aforados de 
Moneo, Garrías, Villaguíiérrez y 
Redecilla del Campo.
—-e- ---- -

Alcaldía de Bozoq.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1940, con sus memorias 
y antecedentes, aprobado con es
ta fecha por la Comisión corres
pondiente, pudiendo cualquier per
sona formular ante el Ayuntamien
to las reclamaciones u observa
ciones que consideren pertinentes, 
durante el plazo de ocho dias, a 
tenor de lo preceptuado en la men
cionada disposición y en el artícu
lo 29 del" Estatuto municipal vi
gente.

Bozoo 28 de junio de 1940.— 
El Alcalde, Higinio Fo.ntecha.

Alcaldía de Villovelade Esgueva
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario para el año 1940 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, sé exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este municipio y por 
las entidades interesadas y*foi •mu
lar en su día las" reclamaciones 
que creyeren justas ante'la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, por-cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 300 del 
Estatuto y conforme al articula 6.° 
del Reglamento de Hacienda mu- 
nicipal de 23 de agosto de 1924.

Vilíovela de Esgueva -29 de ju
nio de 1940.=E1 Alcalde, Victori
no Majuela.

-------------------- ....... -nmeiOBe-» <s¿» --
Alcaldía de Pinilla de los Ba

rruecos.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

que presido, se anuncia a concurso 
para su provisión en propiedad, 
entre Mutilados, ex combatientes 
y ex cautivos, la plaza de Guarda 
de Campo de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 600 
pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 

instancias, debidamente reintegra
das, ante este Ayuntamiento, en el , 
plazo de veinte días, a partir de la I 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, acompaña
das de certificación que acredite su 
incondicional adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, y caso de 
no haber aspirantes de los referí- ■ 
dos, el Ayuntamiento se reserva el | 
derecho de poder designar entre i 
los demás concursantes.

Pinilla de los Barruecos 24 de ; 
junio de 1940.=E1 Alcalde, Tomás ; 
Moral.

i Alcaldía de Valcavado de.Roa.
I Por acuerdo del Ayuntamiento, 

se anuncia para su provisión en
i propiedad, entre mutilados, ex i 

cautivos, ex combatientes y huér- * 
fanos de Guerra, la plaz.á de Guar- ■ 
da de Campo, con el haber anual * 
de 1.825 pesetas, y la de Alguacil 
de este Ayuntamiento con el de 
100 pesetas, pagaderas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales. L.¡

Los aspirantes a dichas plazas 
deberán presentar sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el plazo de treinta días, , 
contados desde el siguiente del de 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, reintegradas ' 
con l‘5O pesetas y acompañadas 
de los documentos justificativos y 
el de adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional anterior al 18 de ’ 
julio.

El orden de preferencia para la | 
adjudicación de las plazas será el ■ 
señalado en el' articulo 5.° de la 
Ley de la^ Jefatura del Estado de 
25 de agosto último y a falta de 
éstos se adjudicarán a los concur
santes de más méritos.

Valcavado de Roa 19 de. junio 
de 1940.=E1 Alcalde, Isidro Diez, | 

~ Alcaldía de Amaya.
Hallándose.vacante la plaza de 

Practicante de este municipio y su . 
agregado pueblo de Fuentes de 
Amaya, que dista cuatro kilóme
tros, se anuncia la misma para su i 
provisión^ con el sueldo anual de 
(ciento quince fanegas'de trigo) o 
sean 4.887 y medio kilos a peso, x| 
pagaderos cada año en el mes de 
septiembre y casa-habitación, de 
nueva planta, gratis.

■ Los aspirantes, pueden dirigir 
i sus solicitudes dentro del plazo de 
i treinta dias, al Sr. Alcalde de es- 
í ta villa, debidamente reintegradas, . 

acompañadas de cuantos méritos 
posean sin cuyos requisitos se 
tendrán por no presentadas sus 
solicitudes. • ; I

Amaya 21 de junio de 194O.=E1 
Alcalde, Andrés Aparicio.

Alcaldía de Campillo de Aranda.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

que tengo el honor de presidir, se 
anuncia para su provisión en pro
piedad la plaza de Guarda muni
cipal de este Ayuntamiento, con el 
haber anual de 1.095 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales 
por meses vencidos, i

Los aspirantes a dicha plaza 
deberán presentar sus solicitudes 
en.la Secretaria de de este Ayun
tamiento, en el plazo de treinta 
dias, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, en papel 
de 1*50 pesetas, acompañadas de

certificaciones de adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional.

El orden de preferencia para la 
adjudicación de esta plaza, será el 
señalado en el artículo 5.° de la 
Ley de la Jefatura del Estado de 25 
de agosto ultimo y el de haber o 
estar prestando servicios análo
gos en el municipio.

Las condiciones que han de reu
nir los aspirantes serán las de sa
ber leer y escribir y no padecer 
enfermedad o defecto físico algu
no que le imposibilite" para el des 
empeño de dicho cargo.

Campillo de.Aranda 22 de junio- 
de 194O.=E1 Alcalde, Nemesio del 
Val.

Alcaldía de La Vid-y barrios.
Hallándose vacante la plaza de 

Guarda municipal de campo de 
este municipio, cón el sueldo anua! 
de 1.460 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales, más 150 pesetas por 
la recogida de pobres transeúntes 
durante el año, pagadas igualmen
te que las anteriores, se anuncia 
para su provisión en propiedad en
tre Caballeros Mutilados, excom
batientes o excaufivos, y de no ha
ber de éstos, entre otros que lo 
soliciten, durante el plazo de quin
ce dias. debiendo acompañar los 
documentos que acrediten la per
sonalidad del solicitante y adhe
sión al Glorioso Movimiento Sal
vador de España, debidamente 
reintegrados.

La Vid y barrios 21 de junio de 
194O.=E1 Alcalde, Eusebio Leal.

Alcaldía de Valdeande.
Para su provisión definitiva en 

propiedad entre Caballeros Muti
lados, excombatientes o excauti
vos y de no haber de éstos entre 
los que soliciten, de conformidad 
a la Ley de 25 de agosto de 1939 
y Orden complementaria, de fecha 
30 de octubre siguiente) se anun
cian las plazas vacantes siguientes:

Alguacil municipal, con 60 pese- - 
tas de sueldo anuales.

Guarda municipal, con 912*50 
pesetas anuales de sueldo, paga
das por trimestres vencidos.

El plazo de admisión de instan
cias, dirigidas al Sr. Alcalde-Pre
sidente, reintegradas debidamente, 
será el de treinta dias, a contar 
desde el día siguiente a la inser
ción de este anuncio en cIBoletin 
Oficial de la provincia, acompa
ñando a las mismas documenta
ción que acredite sus méritos y ad
hesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, quedando en libertad la 
Corporación de hacer la designa
ción libremente, si transcurrido el . 
plazo, no se presentase solicitud 
alguna.

Valdeande 18 de junio de 1940. 
=E1 Alcalde, Melchor Abejón.

ANIMOS PARTICULARES

OCULISTA 
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a 2y de 4 o 5 
6i ralis a los pobres 
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